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Caucasia Ant., ocho (8) de febrero de dos mil veinti trés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 05154311200120220004900 

Decisión: Requiere demandantes 

 

Previo a imponer sanción al tesorero del municipio de Caucasia a través de 

Resolución, se requiere a la parte demandante para que, en el traslado de 

notificación de este proveído, aporte el nombre y número de identificación de la 

persona que funge en dicho cargo para efectos de su individualización. 

 

Arrimada la información, se emitirá la Resolución de sanción, como lo prevé el 

artículo 44 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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